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ORDINARIO 2021-00251 

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario 

Laboral instaurado por JOSÉ ABEL TIQUE, contra JULIA ALICIA GÓMEZ DE 

FRANCO radicado bajo el No. 11001-31-05-010-2021-00251-00, informándole que 

el mismo correspondió a este Juzgado por reparto judicial y se encuentra para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.   

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  

  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C. ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:   

  

RECONOCER personería MAURICIO LEURO MARTÍNEZ identificado con 

C.C 19.434.330 y T.P 185.434 del C.S de J, como apoderado de JOSÉ ABEL 

TIQUE, en los términos y para los efectos del poder conferido que obra en archivo 

01 a folio 19 del expediente digital.  

 

Revisado el presente libelo y sus anexos, el Despacho encuentra que no 

están reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del CPTSS y el artículo 6º 

de la Ley 2213 de 2022., como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., se dispone INADMITIR la demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días proceda a subsanar las siguientes 

deficiencias: 
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1. El apoderado deberá enlistar en debida formar en el acápite denominado 

“PRUEBAS DOCUMENTALES”, las documentales allegadas con el 

escrito de demanda toda vez que no se encuentran debidamente 

organizadas y relacionadas.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío del escrito demanda y sus anexos a 

la  accionada, conforme el establece el inciso cuarto del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022 el cual establece:  

 

“En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”.  

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles para que 

la parte actora presente escrito de subsanación de demanda en un solo cuerpo, y 

envié copia de la subsanación a las demandadas de conformidad artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022 so pena de ordenar su RECHAZO.  

 

Se les recuerda a las partes dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

3 de la ley 2213 de 2022, en cuanto a enviar todos los memoriales a todas las partes 

del proceso, acreditando al Despacho que se da cumplimiento al mencionado 

artículo, tal como se transcribe:  

 

Artículo 3. DEBERES DE Los SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN 

CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es 

deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 

y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a 

la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
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digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  

cavm  
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